
 

 

 

Subvenciones destinadas a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 

artes escénicas y musicales con cargo al componente 24 de revalorización de la industria cultural del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-

NextGeneraction EU  

 

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE VILLASECA DE LA SAGRA 

 

Proyecto: MODERNIZACIÓN SONIDO - VIDEO IMAGEN -ILUMINACIÓN  

SALÓN DE ACTOS MUNICIPAL 

 

Objetivo Principal: El objeto del presente proyecto es promover la modernización y gestión sostenible 

de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales, concretamente en el Salón de Actos 

Municipal, sito en Plaza Cruz Verde. 

 

 



 

Orden 212/2022, de 7 de Noviembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas  a la modernización y gestión 

sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales con cargo al componente 24 de 

revalorización de la industria cultural del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por 

la Unión Europea-NextGeneraction EU. 

 

La Viceconsejería de Cultura y Deportes, ha resuelto conceder al Ayuntamiento de Villaseca de la Sagra, 

una ayuda económica por importe de DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y ÚN EUROS CON 

SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (10.271,73 €) para las obras de Modernización de Sonido, Video Imagen e 

Iluminación del Salón de Actos Municipal. 

 

Fecha prevista de inicio:…………………………………. 

 

  


